Primer Nivel Pastoral: Pastoral Comunitaria.

1. Pastoral de Multitudes

A la pastoral de multitudes corresponde la evangelización de la cultura de un pueblo y la evangelización de la religiosidad popular en sus manifestaciones multitudinarias, en cuanto parte de esa misma cultura. Se expresa en “experiencias significativas de fe”, vividas por y como pueblo de Dios, tanto en el nivel diocesano, como parroquial, zonal y familiar, siempre que sean una misma experiencia de fe vivida por todos los bautizados, en uno o varios niveles, a un mismo tiempo y con un mismo mensaje evangélico. Es la experiencia de Iglesia en su manifestación más expresiva de integración del conjunto de las diversidades humanas y eclesiales en la comunión con Dios y entre sí. Por lo mismo, es la experiencia más inmediata a la persona de la Iglesia y de su catolicidad.

Estas experiencias de fe vividas por todo el pueblo cristiano constituyen un itinerario permanente de evangelización en el nivel más general de sensibilización. Esta llega a todos mediante la ayuda de las estructuras de comunicación en la base (cfr. “red de mensajeros” y “carta a los cristianos”) y  de participación (cfr. “Asambleas Zonales y Parroquiales”) y mediante las mismas experiencias multitudinarias de fe que, por sus gestos y sus palabras (es decir, su “mensaje”), llegan a toda la persona (sensibilidad, inteligencia, voluntad y afectividad) y la motivan a una respuesta progresiva al Evangelio. Estas experiencias de fe compartida, de Dios “convivido”, de relaciones humanas vividas en el dinamismo del amor Trinitario, como Templo del Espíritu, marcan del tal manera a los participantes que, mediante la narración de lo vivido y experimentado, la comunican espontáneamente a los otros: familias, vecinos, conocidos, etc. Así la evangelización promovida por el ministerio pastoral de la Iglesia pasa de modo informal a todos los demás por el testimonio de fe los cristianos, aun los más simples.

Las Comisiones –diocesana, parroquiales, zonales -, además de participar en el análisis y diagnostico global de la Diócesis, analizan la cultura del pueblo, su cosmovisión su religiosidad popular, las interpretan  a las luz de la fe y disciernen cuales son los valores coherentes con ella para desarrollarlos y cuales los antivalores  para vencerlos  y superarlos. Capta  el sentido religioso del pueblo, su sensibilidad y lenguaje y sirve a la expresión autóctona  de la fe, a la síntesis renovada entre fe y cultura. Además, cada una en su nivel, da los elementos para la elaboración del plan especifico y, una vez aprobado el plan diocesano, programa, organiza , realiza y evalúa las iniciativas multitudinarias  o procesos de acción de modo que sean evangelizadoras y faciliten la participación de y el pueblo viva momentos significativos de identidad como Pueblo de Dios.

Por ello, estas Comisiones conocen las técnicas de creatividad, de comunicación popular, de elaboración de mensajes (signos, símbolos, gestos y “slogans”), de planificación y de programación, de acuerdo al nivel en que actúan. Todo ello es mas fácil y tiene una particular eficacia apostólica tanto por nacer  del amor contemplativo de los signos de la presencia de Dios en su pueblo, de la sabiduría popular y sus tradiciones, como por la creatividad que facilita al pueblo la “celebración” de su vida en la fe.

En el nivel diocesano existe una Comisión  única de “Pastoral de multitudes” con tantos miembros como sean necesarios para animar, capacitar, subsidiar, coordinar  y acompañar  a las  Comisiones parroquiales  en el nivel diocesano y, si es necesario, de Vicarías Foráneas o Decanatos o Arciprestazgos, de acuerdo con el plan diocesano especifico. Las Comisiones parroquiales están formadas por un Comité central o parroquial y los Equipos zonales. A estas corresponde la conducción de las experiencias multitudinarias, en coherencia con la programación parroquial.

A estas Comisiones que se reúnen periódicamente, al menos mensualmente, de añade, si es el caso, el “Consejo Plenario” de Pastoral de multitudes que se reúnen  al menos anualmente, en le que  participan todos los grupos, movimientos, asociaciones e instituciones  apostólicas presentes en la diócesis y en las parroquias y que trabajan en este campo. En el se estudian los modos de coordinar las aplicaciones del plan diocesano, se evalúa la acción realizada y así se asegura el aporte de los interesados en la propuesta y realización del plan diocesano.

Los miembros de la Comisión diocesana son elegidos y nombrados por el Obispo y los de las parroquias por el Párroco. Los laicos comprometidos en estos servicios son “reconocidos” en su ministerio por el  Obispo, directamente o por delegación, en una celebración litúrgica especial.

2. Pastoral de Pequeñas Comunidades o CEB.

La pastoral de las pequeñas comunidades  o de las Comunidades Eclesiales de Base promueve  su nacimiento, su itinerario de crecimiento en la fe, su reconocimiento como CEB, las acompaña en sus momentos particulares como de crisis, les ayuda a vivir las diversas dimensiones eclesiales de catequesis, liturgia y caridad, de modo que todas ellas sean una expresión de la Iglesia local y, por lo mismo, evangelizadoras y promotoras del medio ambiente en que están presentes.

Como ámbito de catequesis permanente de los adultos, esta pastoral ofrece los temas y guías para los encuentros catequéticos correspondientes y complementarios a los de la pastoral de multitudes, los temas y guías para la catequesis pre-sacramental de las familias, de los niños, de los adolescentes, jóvenes y miembros que la componen. Además, sugiere las formas de celebración litúrgica y de oración que se celebran en las CEB así como las posibles formas de evangelización y de promoción humana realizable en el medio ambiente en que se encuentran y que están a la medida de sus posibilidades.

La Comisión diocesana, las Comisiones parroquiales y los Equipos zonales, además de participar en el análisis y diagnóstico de la diócesis, analizan la cultura del pueblo, su cosmovisión y su religiosidad popular, las interpretan a la luz de la fe y disciernen cuáles son los valores coherentes con ella para desarrollarlos y cuáles los antivalores para vencerlos y superarlos, siempre en orden a reconocer la capacidad de la gente para integrarse y vivir en las CEB y para que vivan la experiencia de Iglesia a este nivel de modo autóctono, coherente con el misterio de la Iglesia y con los valores de la cultura y sus expresiones.

Para ello, estudian los problemas de la inculturación y las perspectivas pastorales de la misma al servicio de la expresión inculturada de la Iglesia en este nivel; conocen el proceso psicológico de crecimiento de los grupos apostólicos y las leyes y técnicas de la dinámica de grupo; conocen y definen estrategias y pedagogías para convocar, animar y acompañar a las pequeñas comunidades; conocen y usan métodos y dinámicas de comunicación y diálogo, de oración compartida y reconciliación, de discernimiento y toma de decisiones en común, de planificación y programación al servicio de su crecimiento en la fe y de su compromiso por la promoción del medio ambiente.

En el nivel diocesano existe una Comisión única de “Pastoral de Pequeñas Comunidades o CEB” con tantos miembros como sean necesarios para animar, capacitar, subsidiar, coordinar y acompañar a las Comisiones parroquiales en el nivel diocesano y de Vicarías Foráneas o Decanatos o Arciprestazgos, de acuerdo con el plan diocesano específico. Las Comisiones parroquiales están formadas por un comité central o parroquial y los Equipos zonales, a los que corresponde la animación, capacitación y coordinación de los ministros de las CEB: animadores, moderadores, secretarios, responsables de la catequesis pre-sacremental, de las celebraciones litúrgicas y de la oración, de la caridad y promoción humana, de la administración y otros eventuales.

La Comisión diocesana organiza algunos encuentros anuales de capacitación de las Comisiones parroquiales, en el nivel diocesano y de Vicaría Foránea (Decanato o Arciprestazgo) y las Comisiones parroquiales, con ayuda subsidiaria de la Comisión diocesana, organizan tanto los encuentros mensuales de animación-capacitación para los animadores, moderadores y secretarios de las diversas CEB y para la preparación de los encuentros catequéticos así como otros encuentros periódicos para la animación-capacitación de otros ministros.

A estas  Comisiones que se reúnen periódicamente, al menos mensualmente, se añade, si es el caso, el “Consejo Plenario” de la Pastoral de Pequeñas Comunidades o CEB que se reúne al menos anualmente, en el que participan todos los grupos, movimientos, asociaciones e instituciones apostólicas presentes en la diócesis y en las parroquias y que trabajan en este campo. En él se estudian los modos de coordinar la aplicación del plan diocesano, se evalúa la acción realizada y así se asegura el aporte de todos los interesados en la propuesta y realización del plan diocesano.

3. Pastoral Familiar

La pastoral familiar promueve el Movimiento Familiar Diocesano (MFD). Integra periódicamente y sistemáticamente a todas las familias cristianas de la diócesis en un dinamismo (movimiento) de maduración de su conciencia cristiana, de su vocación a la santidad comunitaria que ella está llamada a vivir y, en alguna medida vive, como “modelo” de la Iglesia-comunión y como expresión de la misma; Familiar porque se centra en la realidad familiar, en su desarrollo y en sus implicaciones; y Diocesano porque se suscita en el nivel diocesano y de acuerdo con la imagen de Iglesia local que la diócesis promueve. En definitiva son las familias de la diócesis las que hacen de su itinerario humano un proceso catecumenal, complementario y coordinado con el de la Diócesis.

La pastoral familiar promueve actividades de sensibilización en forma sistemática y periódica: semanas y jornadas sobre la familia, encuentros de oración y celebración de la Eucaristía para la familia, renovación de los compromisos matrimoniales, celebración de los aniversarios del matrimonio, etc. Además, promueve la espiritualidad familiar o la toma de conciencia del camino de santidad al que toda familia está llamada de acuerdo a los “momentos de vida” comunes a todas las familias; responde a las exigencias educativas que la paternidad-maternidad conlleva; y ayuda a las familias en sus situaciones de particular dificultad, principalmente si son familias incompletas.

Así, las familias de la diócesis que están en un mismo “momento de vida” se encuentran en retiros espirituales para comunicar las propias experiencias, leerlas en la fe y asumir los compromisos consecuentes tanto en la comunidad humana como en la parroquia y diócesis. “Momentos de vida” comunes a todas las parejas y familias y que se definen en cada diócesis, teniendo en cuenta la evolución psicológica de las parejas y de las personas así como de las costumbres y tradiciones del pueblo. A ello se añade una “escuela de padres” en la que se ofrecen los elementos psicológicos, morales y pastorales para que los padres puedan cumplir su papel, en y para la familia.

Del mismo modo se encuentran periódicamente las personas que viven en familias incompletas o en situaciones especiales: viudos/viudas, divorciados, madres solteras, etc. para reflexionar en la fe su situación particular. Existe, además, un consultorio familiar, en el nivel diocesano y de parroquias grandes, para la atención, asistencia y consejo de aquellas familias que tienen problemas sicológicos y morales.

El Movimiento, por tanto, sirve así a la realización integral de la familia como Iglesia Doméstica y como célula de la sociedad para que las familias, a su vez, sean germen y principio, impulso y sacramento –signo e instrumento- de la civilización del amor.

La Comisión de pastoral familiar, en sus diversos niveles, acompaña a las familias cristianas en su proceso de crecimiento y en su itinerario espiritual, promueve, organiza, lleva a cabo y evalúa los diversos encuentros de sensibilización y de promoción de la espiritualidad familiar. Define la estrategia para involucrar a todas las familias tanto en el proceso de sensibilización como de toma de conciencia de la espiritualidad familiar. Propone el plan del MFD y, una vez aprobado por el Obispo, lo realiza y evalúa.

Para ello, analiza sistemáticamente la situación de la familia de la diócesis en el contexto de la situación socio-política, socio-económica y socio-cultural del país y del mundo y, a la luz de la, reelabora el ideal de la misma, el diagnóstico y la propuesta pastoral correspondiente. Además, estudia y difunde los elementos de psicología referida a la pareja y a la familia ya la edad evolutiva de las personas; estudia y difunde los elementos de medicina, especialmente los relacionados con la sexualidad y aquellos que ayudan a la realización de las parejas; del mismo modo estudia y difunde los principales documentos del matrimonio. En particular, estudia las crisis de los matrimonios, las situaciones particulares de las familias incompletas y elabora las orientaciones pastorales que ofrece a las parejas en dificultad.

Existe una Comisión diocesana de pastoral familiar, otros/otras en el nivel de Vicaría foránea si las parroquias son pequeñas o sólo en el nivel de parroquias si estas son grandes. En todas las parroquias grandes, la Comisión incluye al menos un responsable de la pastoral familiar de cada zona o centro pastoral. En el nivel diocesano, la Comisión, además de un Equipo Coordinador consta de los diversos Equipos relacionados con las actividades de sensibilización, con los diversos “momentos de vida” (novios, matrimonios jóvenes, adultos, maduros y ancianos), con la escuela de padres, con los servicios a las familias incompletas o en dificultad. En el nivel de las Vicarías Foráneas y/o de parroquias existen los mismos Equipos que en el nivel diocesano.

A la Comisión diocesana añade, si es el caso, el “Consejo Plenario” de Pastoral Familiar que se reúne al menos anualmente, en el que participan todos los grupos, movimientos, asociaciones e instituciones apostólicas presentes en la diócesis y en las parroquias y que trabajan en este campo. En él se estudian los modos de coordinar la aplicación del plan diocesano, se evalúa la acción realizada y así se asegura el aporte de todos los interesados en la propuesta y realización del plan diocesano.

La Comisión diocesana por su parte, organiza algunos encuentros anuales, tanto en el nivel diocesano como de Vicaría Foránea, de estudio y de capacitación para los responsables de las Comisiones parroquiales y, por otra, los Equipos de Coordinación Parroquiales, con ayuda subsidiaria de la Comisión diocesana, organizan encuentros periódicos de estudio y de capacitación de los diversos Equipos que animan y sirven a los diferentes grupos de parejas y familias.

Los componentes de la Comisión en sus diversos niveles son parejas que por su experiencia de diálogo y de discernimiento vividos en familia con sentido de fe están en las mejores condiciones para acompañar a otras parejas. La solicitud por la realización cristiana de cada familia, la capacidad de comprensión y de misericordia, y el amor apasionado por la unidad familiar y eclesial son las características del testimonio que estos Equipos dan a las parejas con las que se encuentran.

Los miembros de la Comisión diocesana son elegidos y nombrados por el Obispo y los de las parroquias por el Párroco. Los laicos comprometidos en estos servicios son “reconocidos” en su ministerio por el Obispo, directamente o por delegación, en una celebración litúrgica especial.

Pero nada de todo esto puede sustituir el ministerio de los mismos cónyuges. Ministros el uno para el otro y juntos para sus hijos, a ellos corresponde revelar el rostro de Dios que es Amor, hacerlo circular en las relaciones mutuas al interior de la familia pequeña y amplia, edificar la familia e injertarla en al comunidad eclesial, parroquial y diocesana, y en la sociedad.

